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RESOLUCIÓN N° 0 5 7 8 

Viedma, 30 SEP 2020 

VISTO, la Resolución Rectoral N° 0571/2020, y 

CONSIDERANDO 

Que, por la Resolución citada en el Visto, se constituyó la Comisión ad hoc 

interna para la elaboración del estudio de factibilidad de la carrera de Medicina de la 

Sede Andina y se designó a sus integrantes. 

Que se han detectado errores en la citada Resolución, por lo que resulta 

necesaria su derogación. 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 

18° del Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO. 

Por ello, 

EL RECTOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO NEGRO 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Derogar la Resolución Rectoral N° 0571/2020. 

ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar, archivar. 
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